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 Descripción de la sociedad y del plan de 
actividades:

 Denominación social:

 Domicilio social:

 Forma de organización social:

 Numero de Empleados:

 Estructura de Capital Social: 

 Numero de Proyectos financiados en la plataforma: 

INFORMACIÓN SOBRE EL PROMOTOR:

Según Escritura de Constitución, tiene por objeto social, entre 
otros, el desarrollo de proyectos, la inversión, desinversión, la 
permuta, la gestión  y explotación de determinados activos. 
Promoción inmobiliaria, etc.

OASI SRL UNIPERSONALE. 02327770364

Via Riva Di Reno, 58 – Bologna (BO) 40122

Administrador Único; Michele Dieni

9 Empleados

Michele Dieni 100%

Capital Social a 31/12/2018: 70.000€ y Fondos Propios;
1.901.497,25€ Este es el importe total comprometido por el
promotor estando limitada su responsabilidad a esta cantidad.
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Descripción de la situación financiera según establecido en el articulo 78, de Ley 5/2015, de 27 de 
abril, de Fomento de la Financiación Empresarial: 

PROYECTO OASI RIMINI

Proyecto

OASI RIMINI
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Descripción de la situación financiera según establecido en el articulo 78, de Ley 5/2015, de 27 de abril, de Fomento 
de la Financiación Empresarial (continuación): 

Otra Información Societaria:

La Sociedad esta al corriente de pago con I.N.P.S
La Sociedad esta al corriente de pago con I.N.A.I.L
La Sociedad esta al corriente de pago CNCE
La Sociedad no esta inscrita en el R.A.I.
La Informaciones de que disponemos indican que la sociedad no tiene incidencias de pago.
No tenemos registrada información sobre reclamación de la Administración Publica, ni demandas judiciales.
La empresa deposita sus cuentas con regularidad.
La sociedad no esta Auditada.

La finalidad del préstamo Housers: 
iLos fondos derivados del préstamo se utilizarán exclusivamente para la compra de terrenos ubicados en Via Fantoni, 
Rimini.

INFORMACIÓN SOBRE EL PROMOTOR:

Proyecto

OASI RIMINI

OASI SRL. declara, que la obligación será vinculante durante todo el periodo contractual, conforme a los términos de 
la Cláusula 9.1.1 del presente contrato, limitando su responsabilidad a los fondos propios antes mencionados.


